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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 6228

MORATALLA

EDICT O

Por la C . M. P. de este Ayunta-
miento,en su sesión ordinaria co-
rrespondiente al día 21 de sep-
tiembre de 1984, se acordó publi-
car en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», anuncio rela-
tivo a plazo de presentación de
solicitudes para concurrir al con-
curso - oposición convocado por
este Ayuntamiento para cubrir
dos plazas : una de electricista y
otra de operario de servicios va-
rios . Todo ello conforme a la ba-
se tercera de las correspondien-
tes reguladoras de dicho concur-
so-oposición .

. El plazo de presentación de ins-
tancias será de 30 días hábiles a
contar desde el siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» del pre-
sente edicto .

Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso-oposi-
ción, los interesados deberán ma-
nifestar en ellas que reúnen todas
y cada una de las condiciones exi-
gidas en la base segunda, ven-
drán acompañadas de los justifi-
cantes de los méritos alegados y
especificados en la base 7`, se di-
rigirán al señor presidente de la
Corporación y se presentarán en
el Registro General de Entrada
debidamente reintegradas .

Si alguna de las instancias ado-
leciere de algún defecto, se reque-
rirá alinteresado para que, en el
plazo de diez días, subsane la fal-
ta o acompañe los documentos
preceptivos, con apercibimiento
de aue si no lo hiciera así, será ar-
chivada su instsncia sin más trá-
mite ,y excluido de la lista de as-
pirantes .

Lasinstancias podrán -presen-
tarse también en la forma esta-
blecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .

Los derechos de examen, gIIP,
se fijan en la cantidad de 1 .500
pesetas, debiendo acomnañ^r a
la instancia justificante de haber

realizado el ingreso y sólo serán
devueltas en el caso de ser excluí-
dos del concurso-oposición .

Moratalla a 2 de octúbre de
1984.-El alcalde, Antonio García
Arias .

* Número 6317

SAN JAVIER

EDICT O

Acordada por el Ayuntamien-
to en pleno, en sesión celebrada
el día 27 de septiembre de 1984,
la modificación de las Ordenan-
zas fiscales corresnondientes a
las exacciones municipales-

- Licencia apertura estableci-
miento .

- Aprovechamiento p 1 a yas
término municipal .

* Número 6319

SANTOMER A

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi presidencia
el expediente número 5 de mo-
dificación de créditos, en el Pre-
supuesto de Inversiones 1984,
queda expuesto al público por
plazo de 15 días hábiles, duran-
te los cuales podrá ser examina-
do en la Secretaría del Ayunta-
miento y presentarse las recla-
maciones que se estimen perti-
nentes .

Si no se formulare ninguna
reclamación, el expediente se en-
tenderá definitivamente aproba-
do, por haberlo así dispuesto el
acuerdo de aprobación inicial .
Santomera, 3 de octubre de

1934 .-E1 alcalde-presidente, Pe-
dro Campillo Jiménez .

- Ocupación vía pública con
mesas y sillas .

- Modificación cuaderno va-
lores de las calles del término
a efectos de liquidaciones del
impuesto de plus valía para el
bienio 85-86 .

* Número 6358

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

- Tarifas de la tasa por reco-
gida domiciliaria de basuras .

Se anuncia que dicho acuerdo.
con todos sus antecedentes, per-
manecerá expuesto al público en
la Secretaría de la Casa Consis-
torial, por término de quince
días hábiles, a contar del si-
guiente de la publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», duran-
te cuyo plazo podrán los intere-
sados legítimos promover las re-
claana.ciones que estimen opor-
tunas, las cuales se presentarán
en esta Secretaría .

De conformidad con lo dis-
puestoen el artículo 18-dos, del
Real Decreto-ley 3/1981, de 16
de enero, en el supuesto de que
no se presenten reclamaciones,
se entenderá aprobado el acuer-
rIn de modificación de las Orde-
n9ra79 ., Fiscales . -

-Eñ S^n Javier a 1 de octubre
de 1984 :--E1 alcalde .

Definitivamente aprobado por
ausencia de reclamaciones el ex-
pediente de concesión de crédi-
tos extraordinario número 3 en
el Presupuesto de Inversiones
vigente, se hace público, según
previene el artículo 16 .2 en rela-
ción con el artículo 14 .2 de la
Ley 40/81, de 28 de octubre, con
el siguiente resumen general por
capítulos .

Altas en el estado de gastos

Canítulo VI . Inversiones rea-
les: 60 .000.0000 de nesetas .

Total : 60 .000 .000 de pesetas.

Altas en el estado de ingresos

Capítulo ITI . Tasas y otros in-
vreens: 14 .999 .999 nesetas .
Capítulo VII. Transferencias

de canit.al : 30.000 .001 pesetas .
Capítulo IX . Variación de pa-

einos financieros: 15 .000.001 ntas .
Total : 60.000.000 de nesetas .
Lo aue se hace núblico nara

general conocimiento .
Molina de Segura 29 de sep-

tiembre de 1984.-El alcalde .


